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No obstante lo anterior, las condiciones e<;onómicas en su caso, serán
negociadas anualmente para su efectividad a partir del día 1 de enero
de cada año de prórroga.

Disposición adicional segunda.

ANEXO n

Se establece la siguiente tabla salarial desde el día 1 de e-nero de 1994
al31 de diciembre de 1994

Las partes negociadoras tendrán en consideración para la redacción
del nuevo texto articulado del Convenio las resoluciones remitidas por
la Comisión Paritaria.

Disposición transitoria.

Las organizaciones negociadoras del presente Convenio se comprome
ten a adaptar su texto a lo que resulte de la Reforma del Sistema Educativo.

Disposición final primera.

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo indivisible.

Disposición final segunda.

tos trabajadores que a la entrada en vigor del presente Convenio,
viniesen disfrutando de más vacaciones o condiciones de trabajo más bene
ficiosas en jornada, retribuciones, etc., se les respetará como derecho «ad.
personam_, mientras mantengan su actual relación laboral.

Al
A2
A3

B.l
B.2
8.3
B.4
B.5

C.l
C.2

Grupo uno

Director Gerente .
Subdirector
Director Pedagógico ...

Grupo dos

Pedagogo . .
Psicólogo . _..
Médico . .
Asistente Social" .
Otros _..

Grupo tres

Profesor/Maestro .
Educador infantil .

Salario

Pesetas

142.230
142.230
142.230

139.378
139.378
139.378
139.378
139.378

140.408
83.913

Trienio

Pesetas

3.862
3.862
3.862

3.862
3.862
3.862
3.862
3.862

3.935
2.920

Todos los trabajadores de centros de obras sociales propias de carácter
docente sin fines lucrativos, Cajas de Ahorros, Municipios, Diputaciones
y Cabildos, tendrán un incremento salarial del5 por 100 sobre los conceptos
retributivos que establece el Convenio abonadas en la nómina de diciembre
de 1993.

Disposición final tercera.

La dirección del centro informará a los representantes de los traba~

jadores y si no los hubiere, a los propios trabajadores, de las modificaciones
en las condicione~de trabajo.

ANEXO 1

Dermición de categorías profesionales

Grupo uno

A.l Director Gerente. Es el encargado por el titular de dirigir las
actividades del centro.

A.2 Subdirector. Es el encargado que auxilia al Director y, en caso
necesario, sustituye al Director en sus funciones.

A.3 Director Pedagógico. Es la persona que en posesión de la titulación
requerida, es encargado por el titular de dirigir las actividades pedagógicas
del centro y supervisar las actividades desarrolladas.

Grupo dos

Grupo cuatro

D.l Técnico especialista .
D.2 Asistente infantil .

Grupo cinco

E.l Personal de servicios generales .
E.2 Auxiliar .
E.3 Administrativo .
EA Trabajadores menores, de dieciocho años

Otros

Salario mínimo interprofesional

80.093
76.021

71.870
69.107
74.613
45.183

60.570

2.554
2.554

2.189
2.189
2.189

B.l, B.2, B.3, B.4, B.5: Son las personas que en posesión de los títulos
oportunos realizan en el centro las funciones profesionales derivadas de
su titulación.

Grupo tres

C.I Maestro. Es la persona que reuniendo la titulación adecuada, ejer
ce la actividad educativa de acuerdo a la legislación.

C.2. Educador infantil: Es quien, poseyendo la titulación académica
requerida por la legislación vigente, desempeña su función educativa en
la formación integral de los niños, y cuida del orden, seguridad, entre
tenimiento, alimentación y aseo personal de los mismos.

Grupo cuatro

D.l Técnico Especilista: Es el trabajador que reuniendo la titulación
mínima de Técnico Especialista en Jardín de Infancia, está al cuidado
del orden, desarrollo, seguridad, entretenimiento, alimentación y a.',eo per
sonal de los niños.

0.2 Asistente Infantil: Es quien está al cuidado del orden, seguridad,
entretenimiento, alimentación, aseo y atención, personal de los niños.

Grupo cinco

E.l Personal de servicios generales; Son las personas a las que se
le encomiendan funciones u oficios especiales.

E.2 Auxiliar: Es aquella persona que sin una cualificación específica
ejerce las labores que se le encomiendan.

E.3 Administrativos: Son las personas que realizan funciones de admi
nistración, burocráticas, atienden los teléfonos, recepción y demás ser
vicios de la misma índole.

Cláusula de revisión

En la revisión de las tablas salariales para 1995 se tendrá en cuenta,
si es el caso, la- diferencia que se produzca entre el IPC del año 1994
y la subida firmada para dicho año.

18868 RESOLUClONde 18 de julio de 1994, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de la
empresa ..DHL Internacional España, Sociedad Anónima-.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «DHL Internacional
España, Sociedad Anónima. (código de Convenio número 9006092), que
fue suscrito con fecha 28 de junio de 1994, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa en su representación, y de otra, por miem
bros del Comité de empresa en representación de los trabajadores y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de_mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo aruerda:

Primero.~rdeJlarla inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. -

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 18 julio de 1994.-La Directora genera!, Soledad Córdova
Garrido.
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CONVENIO COLECTIVO INTERPROVlNCIAL 1994 DE LA EMPRESA
.DHL INTERNACIONAL ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA..

CAPITULO I

Objeto y ámbito

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio Colectivo tiene por objeto regular las condiciones
de trabajo y productividad en «DHL Internacional España, Sociedad Anó
nima. (en lo sucesivo DHL) y obliga tanto a los trabajadores incluidos
en su ámbito personal corno a la Dirección de la compañía.

Artículo 2. Ambito territorial.

El presente Convenio será de aplicación en los centros de trabajo de
DHL en toda España, excluidos los de la Comunidad. de Madrid. Mectará
a los centros existentes en la actualidad y a los que se puedan crear durante
su vigencia.

Artículo 3. Ambito personal.

La aplicación de las condiciones laborales y económicas que se pactan
afectará a lodo el personal de DHL, excepto a:

Quienes a la fecha· de la firma del Convenio hubieran causado baja
en la empresa.

Quienes ejerzan funciones de alta dirección y consejo y, en general,
los que fueren excluidos en virtud de precepto o disposición obligatoria.

Quienes, por ejercer funciones de. dirección, coordinación, ordenación
o priorización de tareas, o por ocupar puestos de especial confianza o
responsabilidad, rijan su relación laboral mediante acuerdo individual de
exclusión de Convenio Colectivo.

Artículo 4. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su finna,
extendiéndose su vigencia hasta el31 de diciembre de 1994.

No obstante lo anterior, las condiciones económicas tendrán retroac
tividad a 1 de enero de 1994, salvo aquéllas para las qu~ expresamente
se disponga un período de vigencia diferente.

Artículo 5. Denuncia del Convenio.

Uno. El presente Convenio quedará tácitamente prorrogado por años
naturales al finalizar el período de vigencia previsto en el artículo anterior,
si no mediare denuncia expresa de una u otra parte que, en su caso,
deberá ejercitarse con una antelación no infl'rior a dos meses respecto
de la fecha de vencimiento del periodo de vigencia inicial o de sus prorrogas.

Dos. Si el Convenio fuese denunciado, las partes procurarán alcanzar
un acuerdo sobre el nuevo. Convenio dentro del plazo de vigencia que
reste del denunciado. Si ello no fuera posible, éste continuará aplicándose
íntegramente hasta tanto se alcance dicho acuerdo.

Artículo 6. Absorción de mejorasjuturas.

Uno. _Todas aquellas condiciones económicas pactadas en el presente
Convenio Colectivo, consideradas en su conjunto y en cómputo anual,
absorberán o compensarán hasta donde alcancen los aumentos de cualquier
orden o bajo cualquier denominación que en el futuro las autoridades
de la Administración acuerden, así como cuales otras se hubieran venido
disfmtando con anterioridad.

Dos. En caso de fijarse, durante la vigencia del presente Convenio
Colectivo, a través de disposiciones legales obligatorias, condiciones eco-
nómicas que en su conjunto y cómputo anual fuesen superiores a las pac
tadas en el presente Convenio, se aplicarán aquélias, manteniéndose en
vigor el contenido normativo.

Artículo 7. Comisión Paritaria de interpretación.

Uno. Al objeto de conocer y resclver cuantas cuestiones se susciten
en la aplicación e interpretación del prer.ente Convenio, se constituirá
una Comisión P~itariaformadapor cuatro Voc'ales, dos de eUos designados
por la Dirección y dos por la represent."lC'i(11l ~,'cial que negoció el presente
Convenio.

Dos. La Comisión Paritaria se reunira a instancias de cualquiera de
las representaciones que negociaron el Convenio, en lugar y fecha fijados
de mutuo acuerdo.

Tres. Son funciones específicas de esta Comisión:

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento de la pactado.
3. Todas aquellas cuestiones que de mutuo acuerdo les sean conferidas

por las partes.

Este órgano intervendrá preceptivamente en estas materias, dejando
a salvo la libertad de las partes para, agotado este trámite, acudir a la
autoridad o jurisdicción competente.

Artículo 8. Vinculaci6n a la totalidad.

El conjunto de derechos y obligaciones pactados en este Convenio Colec~

tivo constituyen un todo indivisible y, por consiguiente, si las autoridades
competentes, en el ejercicio de las facultades que les son propias, anularan
alguna de las condiciones establecidas, el Convenio quedará invalidado
en su totalidad.

Artículo 9. Exclusi6n de otros Convenios y derecho supletorio.

El presente Convenio Colectivo anual, deroga y sustituye a todos los
acuerdos, pactos y Convenios concertados anteriormente entre los repre
sentantes de la Dirección de DHL y su personal. Durante su vigencia no
será aplicable en DHL ningún otro Convenio de ámbito nacional, inter·
provincial o provincial que pudiera afectar o referirse a las actividades
o trabajos desarrollados en las dependencias o por personal de DHL, siendo
de aplicación, en todo lo no previsto, el Estatuto. de los Trabajadores y
demás normas legales y reglamentarias que regulen las respectivas mate
rias, así como la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos.

CAPITULO "

Clasificaclón profesional

Artículo 10. Categorías l4borales.

Se acuerda el estudio y ;stablecimiento, dentro del periodo de vigencia
del Convenio, de categorías laborales específicas para la empresa, su defi
nición y agrupamiento profesional, constituyéndose para tal fin una Comi
sión de trab(\jo.

Transitoriamente y hasta la puesta en vigor de los resultados de dicha
Comisión, continuarán vigentes las categorías correspondientes a la Orde
nanza Laboral de Oficinas y Despachos.

Artículo 1'1. Mo'vilidadjuncional.

Uno. La movilidad funcional en el seno' de la compañía, que se efec
tuará sin perjuicio de los derechos económicos del trabajador, no tendrá
otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o pro-
fesionales precisas para ejercer la prestación laboral y la pertenencia al
grupo profesional.

Dos. Sin perjuicio de los derechos económicos reconocidos en el Esta
tuto de los Trabajadores, y dentro de la jornada laboral, cuando sea nece
saria la realización simultánea o sucesiva de funciones correspondientes
a varios puestos de trabajo, podrá encomendarse al trabajador el desem
peño de las mismas.

Tres. En caso de necesidad, la Dirección podrá destinar a los :tra.
bajadores a puestos de trabajo- de superior O inferior categoría, dentro
de los límites y en las condiciones establecidos por la Ley.

CAPITULO III

Ingresos, periodos de prueba y ascensos

Artículo 12. Ingresos.

El ingreso de los trabajadores se "tijustará a lo establecido en las normas
legales sobre colocación.

Las pruebas selectivas a realizar para el ingreso en la compañía serán
determinadas por la Dirección, así como la documentación que hubiesen
de aportar los candidatos.

Artículo 13. Periodos de pruebd.

Uno. Con carácter general, y sin perjuicio de las distintas modalidades
de contI:atación que la Dirección concierte para cada caso, se establecen
los siguientes períodos de prueba para el personal de nuevo ingreso:
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Jefaturas, personal técnico y titulado: Seis meses.
Resto del pers'nal: Tres meses..

Sábado 13 agosto 1994

CAPITULO V

2S1S7

Dos. En caso de promoción interna o modificación de puesto de tra·
bajo, el período de prueba para el nuevo puesto será de tres meses para
todo el personal.

Régimen retributivo

TíTuLo 1.0 SALARIO YCOMPLEMENTOS

Artículo 18. Salario Convenio.
Artículo 14. Ascensos.

Uno. La promoción profesional dentro de DHL se realizará mediante
un único tumo de méritos, en base a un sistema de cómputo de los mismos
de carácter objetivo, tomando como referencia las siguientes circunstan
cias: Antigüedad en la compañía, titulación adecuada y expediente aca
démico, conocimiento del puesto de trab<\io, expediente laboral, haber
desempeñado las funciones con anterioridad, participación y cualificación
en los cursos de formación y superar satisfactoriamente las pruebas que
a tal efecto pueda establecer la Dirección. .

En parejas condiciones. de idoneidad, se atribuirá el ascenso al más
antiguo.

Dos. Al objeto de asegurar la participación de los representantes de
los trabajadores en los procedimientos a través de los cualesquiera se
produzcan los ascensos, éstos designarán dos representantes que parti
ciparán en el Tribunal calificador.

Artículo 16. Puestos de libre designación.

No obstante lo establecido en el artículo precedente, los puestos de
trabajo que impliquen funciones de mando o confianza en general, y los
puestos de Secretarias, Oficial de Administración de Personal y Cajero
serán de libre designación por la Dirección de la compañía.

CAPITULO IV

Organización del trabajo

Artículo 16. Facultades de organización.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Dirección·
de la empresa. Esta podrá detenninar, modificar o suprimir los trabajos,
adoptar nuevos métodos, establecer puestos de trabajo y ordenar éstos
a las necesidades de la empresa en todo momento.

Son facultades exclusivas de la Dirección, entre otras, las siguientes:

La determinación y exigencia de los rendimientos mínimos.
La adjudicación de tareas, rutas, horarios, turnos y centros necesarios

en cada momento.
La elección de los medios de trabajo.
La fijación de las nonnas de trabajo que garantizan la regularidad

y continuidad del mismo.
El establecimiento de planes de formación, la elaboración de los pro>

gramas y manuales correspondientes, así como el desarrollo e impartición
de los cursos.

Determinar la fonna de prestación del trabajo en todos sus aspectos:
Uniformes, relaciones con la clientela, procedimientos, etc.

El establecimiento de los puestos de trabajo necesarios para llevar
a cabo sus fines, la amortización de los innecesarios y la íJjación de los
requisitos necesarios para la provisión de los puestos de trabajo.

Artículo 17. Sistemas de incentivos.

Uno. Al objeto de conseguir los niveles de productividad deseados,
re,tribuyendo a los trabajadores que contribuyan a su consecución, ambas
partes acuerdan continuar, de manera pr,ogresiva, con el estudio y esta
blecimiento de sistemas de incentivos para aquellos departamentos o fun
ciones que no lo tengan establecido. Todo ello en los ténninos que se
íijen en la Comisión Paritaria del Convenio.

Dos. En relación con el sistema de incentivos del colectivo «couriers~

de la estación de Barcelona, las partes ratifican la continuación del sistema
puesto en práctica, con carácter definitivo, desde I de enero de 1990,
asimismo, se procederá a implantar con carácter inmediato el sistema
de incentivos diseñado y aprobado para el colectivo de OPS local y «Ga
teway~ de la estación de Barcelona, procediéndose a las revisiones corres
pondientes de confonnidad-con lo estipulado en las bases de dicho sistema.
Por otro lado se continuará con el estudio de incentivos del colectivo
.courier~ para las estaciones de Bilbao y Valencia.

Uno. Tienen la consideración de salarios de Convenio las cantidades
que figuran en los niveles establecidos en las tablas del anexo 1del presente
Convenio Colectivo, Una vez actualizadas con el incremento salarial esta~

blecido en el artículo siguiente.
Dos. Accederán de forma automática al salario establecido en la

columna B de dichas tablas, todos los trabajadores al superar el año de
pennanencia en la eI:llpresa en compensación a la antigüedad alcanzada
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24. Período igualmente
estimado como mínimo compensatorio de la mayor inversión en costes
sociales necesarios durante la primera etapa de la relación laboral, tanto
en fonnación general de la empresa, como en la teórico-práctica específica
para cada puesto de trabajo.

Artículo 19. Incremento salariaL

Se establece para el año 1994 un incremento salarial del 2,4 por 100
sobre las tablas salariales de Convenio vigentes hasta la fecha, no expe
rimentando variación las cuantías del resto de complementos salariales
y pluses.

Artículo 20. Pagas extraordinarias.

.Uno. Los trabajadores vinculados por este Convenio percibirán tres
pagas extraordinarias, con los coeficientes correctores oportunos, por
importe de una mensualidad de salario de Convenio cada una de ellas,
que se abonarán dentro de los meses- de marzo, junio y diciembre. Estos
complementos se devengarán por años vencidos, abonándose a prorrata
del tiempo efectivamente trabajado.

Dos. Las personas que cesen o ingresen en la compañía a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio, percibirán la parte proporcional
que de cada paga extraordinaria les corresponda, en función del tiempo
de pennanencia.

Tres. Los trabajadores que sean promovidos a un nivel retributivo
superior, percibirán las pagas extraordinarias por el importe que corres
ponda, en función del tiempo de permanencia en cada nivel retributivo.

Artículo 21. Complemento de nocturnidad.

Los trabajadores que, presten servicio entre las veintidós y las seis
horas, percibirán un complemento de nocturnidad cuyo importe, por cada
hora efectivamente trabajada en dicho horario, será el establecido en el
anexo 11 del presente Convenio.

Artículo 22. Horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se retribuirán por el importe establecido
en la tabla establecida'en el anexo III para cada nivel retributivo.

A efectos del cómputo de horas extraordinarias, no se considerarán
como tales, aquéllas respecto de las que se acuerde optar, en lugar de
su cobro, por el disfrute de un descanso compensatorio equivalente a
las horas realizadas.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias estructurales a los
efectos previstos en la legislación vigente:

a) Las necesarias para resolver emergencias graves que pudieran afec
tar negativamente a la prestación del servicio.

b) Las producidas por la necesidad de prolongar la jornada de trabajo
debido a retrasos en los horarios de salida y llegada de los aviones que
transportan los envíos confiados a la empresa.

c) Las necesarias para cubrir ausencias imprevistas del personal.
d) Las motivadas para atender a la realización de entregas y recogidas

de envíos imprevistos o que revistan especial urgencia.
e) Las necesarias para atender debidamente períodos punta de acti

vidad.
f) Las imputables a cambios de turnos de trabajo.
g) Las necesarias para mantener en uso permanente la red de equipos

informáticos de la empresa.
h) Aquellas otras que tengan su causa exclusivamente en circuns

tancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad
de transporte urgente a la que se dedica la empresa.
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Artículo 23. Cómputo horas extraordinarias.

Con la finalidad de permitir la distribución irregular de la jornada
pactada en función de los ritmos de la actividad. productiva, la duración
de la jornada se comp\ltará trimestralmente, de modo que las horas de
exceso diario puedan compensarse en tiempo equivalente de descanso
o reducción de jornada, dentro de ese período. Esto supone que las horas
de exceso de trabajo sólo tendrán el carácter de extraordinarias si, en
su proyección trimestral, el trabajador hubiera realizado un número de
horas efectivas de trabajo superior a la jornada máxima ordinaria corres-
pondiente a este período. En este último caso el saldo de horas extraor
dinarias resultante se abonará en el mes inmediatamente posterior a la
finalización del trimestre.

TITULO 2.0 GASTOS. INDEMNIZACIONES Y SUPLIDOS

Artículo 24. Antigüedad.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio disfrutarán de
un complemento por antigüedad cuyo valor por trienio será el que figura
en el anexo IV.

Dichos trienios se computarán en razón al tiempo realmente trabajado,
comenzando a devengarse a partir del 1 de enero del año en que se cumple
el trienio. .

Artículo 25. Subvención por comidas.

A partir de la firma del presente Convenio el personal de jornada
completa que realice su prestación laboral en régimen de jornada partida,
percibirá una ayuda, sustitutoria de un servicio· de comedor, consistente
en la entrega de vales de comida por importe de 886 pesetas cada uno
por día efectivamente trabajado en dicho régimen.

Artículo 26. Plus quebranto de moneda.

Constituye el objeto de este plus el indemnizar a aquellos empleados
que, con carácter habitual en su puesto de trabajo, realicen manejo de
fondos en metálico, sin experimentar pérdidas o extravíos.

El importe de este plus se establece en 33.897 pesetas brutas para
el año 1994, percibiéndose en la parte proporcional que corresponda, caso
de no haberse permanecido en las funciones o en la empresa la totalidad
del año laboral.

La pérdida o extravío de cantidades que unitaria o globalmente superen
las 33.897 pesetas dará lugar a la obligación del declarante a reintegrar
dicho exceso, excluyéndose dicho año del derecho a percibir la indem
nización aquí establecida.

La empresa, en cualquier caso, se reserva el derecho a exigir las res
ponsabilidades legales que pudieran corresponder.

Condiciones para el devengo del plus de quebranto de moneda: Serán
condiciones de ineludible cumplimiento para ostentar derecho a percibir
el quebranto de moneda, las siguientes:

Que el manejo de fondos económicos constituya función habitual y
diaria integrante del puesto de trabajo, siendo la responsabilidad de dichos
fondos privativa del perceptor.

Que los fondos manejados de manera habitual constituyan dinero en
efectivo.

En caso de responsabilidad sobre -la custodia o manejo de los fondos
compartida entre varios empleados, se percibirá un único plus, prorra
teándose entre los mismos.

No tendrán derecho a percibir el quebranto de moneda:

Las personas que de manera ocasional y no habitual en su puesto
de trabajo, aunque lo hagan periódicamente, efectúen pagos, cobros o mane
jo, en general, de dinero.

Las personas que manejen talones o cualquier otra forma de dinero
no metálico.

Artículo 27. Plus de disponibi1idad.

En compensación por su disponibilidad para efectuar los horarios que
en todo momento sean necesarios para la buena organización de la empre
sa, conforme a la flexibilidad horaria establecida en el artículo 32, los
trabajadores percibirán, en concepto de plus de disponibilidad horaria
la cantidad de 6.339 pesetas brutas mensuales (o prorrata en caso de
estar vinculados por contrato a tiempo parcial), durante cada uno de los

once meses de trabajo efectivo, o la parte proporciona.l correspondiente
en períodos de trabajo inferiores al mes.

No tendrán derecho a la percepción de dicho plus los trabajadores
contratados con carácter eventual e interino.

Artículo 28. Bolsa de vacaciones.

El período habitual de vacaciones se establece entre el 15 de junio
y el15 de septiembre.

Aquellos trabajadores que, por exigencias del servicio y no siendo su
voluntad, disfruten sus vacaciones fuera del período comprendido entre
el15 dejunio y el15 de septiembre, percibirán, con carácter compensatorio,
una bolsa de vacaciones, cuya cuantía será la siguiente:

1 a 15 de junio y 15 a 30 de septiembre: 14.260 pesetas brutas.
Mayo a octubre: 35.650 pesetas brutas.
llesto del año: 42.775 pesetas brutas.

Dichos importes se percibirán a prorrata cuando el disfrute de las
vacaciones coincida con dos o más períodos de diferentes cuantías.

Serán requisitos imprescindibles para tener derecho a la percepción
de la bolsa de vacaciones:

Que el trabajador haya procedido a cumplimentar correctamente el
impreso de solicitud de vacaciones, completando la totalidad de opciones
de vacaciones en el mismo contenidas, por orden de preferencia.

Que las vacaciones asignadas al trabajador no coincidan con las tres
primeras preferencias de su impreso de solicitud.

No serán acreedores de la bolsa de vacaciones:

Quienes no cumplimenten, dentro del plazo concedido, el impreso de
solicitud de vacaciones o, haciéndolo, no completen la totalidad de opciones
de vacaciones o lo hagan indicando tan sólo una única preferencia.

Quienes se incorporen a la empresa con posterioridad a las fechas
de solicitud de vacaciones, si bien, tan sólo en tal caso, durante el año
correspondiente a dicho ingreso en la compañía.

Aquellos trabajadores que, a pesar de, no existir necesidades organi
zativas o de servicio, deseen voluntariamente disfrutar sus vacaciones fuera
del período comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre, no
tendrán derecho a percibir la presente bolsa de vacaciones.

Artículo 29. Dietas y otros.

En materia de dietas y gastos de viaje, se estará a lo dispuesto en
la normativa interna de la compañía.

La cantidad que por kilometraje vienen percibiendo los vendedores
que utilizan vehículo propio en el cumplimiento de sus funciones, será
de 27 pesetas brutas por kilómetro.

Artículo 30.

En el caso de trabajadores cuyas retribuciones económicas se encuen
tran por encima del nivel máximo de tablas salariales de Convenio, se
entenderá que las mismas incluyen, absorben y compensan la totalidad
de complementos y pluses establecidos en el presente Convenio, excep
tuándose únicamente la subvención por comidas y el complemento de
antigüedad.

CAPITULO VI

Jornada, horarios y descansos

Artículo 31. Jornada.

Durante la vigencia del presente Convenio la jornada máxima anual
queda fijada en mil setecientas cuarenta y dos horas de trabajo efectivo,
distribuidas del modo siguiente:

1 de enero a 14 de junio y 16 de septiembre a 31 de diciembre: Cuarenta
horas semanales de trabajo efectivo.

15 de junio a 15 de septiembre: Treinta y cinco horas semanales de
trabajo efectivo.

El cómputo se efectuará de tal modo que, tanto al comienzo como
al final de la jornada diaria, el trabajador se encuentre en su puesto de
trabajo.

En aquellas semanas en que coinciden dos tipos de jornada el cómputo
semanal efectivo sera el que corresponda proporcionalmente.
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Los trabajadores contratarlos a tiempo parcial desempeñarán durante
la duración de su contrato la jornada estipulada en el mismo.

Aquellos trabajadores contratados.temporalmente por tiempo no supe
rior a seis meses desempeñarán, en cualquier caso, la jornada de cuarenta
horas semanales, o la parte proporcional correspondiente, si hubieran
sido contratados a tiempo parciaL

Articulo 32. Horarios.

Los horarios de trabajo serán los· que se establezcan en cada depar
tamento.

Dada la naturaleza del servicio a prestar por DHL, las partes finnantes
de este Convenio reconocen la necesidad de que exista una flexibilidad
horaria que permita adaptarse a cualquier incidencia ajena a la compañía
o propia del negocio, así como a las modificaciones organizativas que se
hagan necesarias.

En base a lo expuesto, los responsables de cada Delegación o depar
tamento, una vez ponderadas las causas que aconsejen el cambio, podrán,
previo informe al Comité de empresa o Delegados de personal, modificar
el horario establecido teniendo en cuenta lo dispuesto en la legislación
vigente sobre jornada máxima y descanso entre jornadas.

A fin de compensar la movilidad horaria establecida en el presente
artículo los trabajadores percibirán el plus de disponibilidad regulado en
el articulo 27 del presente Convenio.

Artículo 33. TrabaJo en días festivos.

Uno. Habida cuenta de la no coincidencia de las festividades naciO"
nales, autonómicas o locales con las de los países de procedencia y destino
de los vuelos que transportan la mercancía objeto de la actividad de DHL,
en aquellos departamentos en que resulte necesario prestar servicio en
días festivos, se establecerán turnos rotatorios de trabajo. A tal fin, el
responsable del departamento deberá comunicar con la debida antelación
el número de trabajadores necesarios para cada festivo.

Caso de no existir trabajadores voluntarios para trabajar el dIa festivo,
el responsable del departamento designará la/s persona/s necesarías que
deberán trabajar en dícha fecha.

En tal caso, y para sucesivas ocasiones, irán siendo designados los
trabajadores que no prestaron servicio en festivos anteriores, todo ello
por riguroso orden de rotacíón, y para el caso de que no existan tra
bajadores voluntarios.

Dos. En todo caso, el trabajador afectado tendrá derecho a un día
compensatorio de vacacíones por cada día festivo trabajado, además de
compensarse las horas trabajadas en festivo por horas equivalentes de
descanso dentro del trimestre, o bien a su abono como horas ordinarias
de trabajo, si no hubiera sido posible la compensacíón por descanso en
dicho trimestre.

Artículo 34. Tiempo de presencia.

Se denomina tiempo de presencia del trabajador aquel en que el mismo,
aun encontrándose en su puesto de trabajo y en condiciones de prestar
servido, no puede desarrollar su trabajo habitual, por alguna de las siguien
tes razones:

Retraso en la llegada del vuelo.
Caída de líneas telefónicas, informáticas o de energía eléctrica.
Averías de vehículos o parque Informático.
CualquIer caso de análogas característícas que impIda la prestación

efectiva de trabajo.

Dicho tiempo no será computado como trabajo efectivo y, por ello,
no se tendrá en cuenta a efectos de determinar la jornada semanal de
trabajo efectivo ni a efectos del límite de horas extraordinarias.

Remuneración: La remuneración de la hora de presencia será igual
al de la hora ordinaria de trabajo.

Límites: En cualquier caso, el límite de horas de presencia efectuadas
no podrá ser superior a dos horas diarias. Asimismo, no se computará
ningún tiempo por debajo de los treinta minutos diarios como tiempo
de presencia.

Artículo 35. Vacaciones.

Uno. El periodo anual de vacaciones retribuidas se establece en vein
ticinco días hábHes, excluyéndose los descansos semanales de dicho cóm
puto, y podrá dividirse en dos períodos. A los exclusivos efectos del cóm
puto de la vacación y con independencia de los casos especiales de dis-

tribución de la jornada semanal de trabajo, se considera que la semana
laboral tiene cinco días laborables y dos de des<;anso.

Del período principa! establecido para vacaciones podrán desacumu
larse dos días.

Asimismo, todos los trahajadores afectados por el presente Convenio
contarán con cuatro hura..'> anuales más para la resolución de asuntos
de carácter particular, para el disfrute de dícha.'J horas deberá preavisarse
con la antelación necesaria y contar con la autorización del superior
inmediato.

Dos. En aquellos departamentos que sea necesario establecer anual
mente turnos y/o fecha... concretas para el disfrute de vacaciones, se pubH
cará, con la antelación suficiente, un cuadro en el que se establezcan los
diversos turnos y fl~cha." de vacaciones y número de trabajadores que
pueden tomar vacaciones en cada uno de los turnos.

Publicado dicho cuadro, la Dirección de Recursos Humanos concederá
un plazo para que los trabajadores procedan a solicitar vaeaciones en
los impresos al efecto existentes.

La solicitud y concesión de las vacaciones se regirá por las siguientes
normas:

1.8. Las solicitudes deberán necesariamente realizarse en el modelo
oficial que publique la Dirección de Recursos Humanos, completando la
totalidad de datos requeridos. en dicho impreso.

2.8. Una vez cumplimentados los impresos, y en el plazo al efecto
concedido, los mismos deberán ser entregados al responsable del depar
tamento correspondiente, quIen firmará una copia en señal de recepción
que será entregada al trabajador.

3.8. Una vez finalizado el plazo de solicitud de vacaciones, los originales
de todas las peticiones serán enviados al Jefe de relacíones laborales,
guardando cada departamento copia de las solicitudes, para proceder a
la asignación de vacaciones.

4.8. Las personas que en el plazo establecido al efecto no cumplimenten
la hoja de solicitud de vacaciones, se entenderá que renuncian a su derecho
de petición, quedando la empresa en libertad para su fijación unilateral.

5.8. Finalizado el plazo de solicitudes, los responsables de cada depar
tamento procederán a la asignación de vacaciones, de acuerdo a las peti
ciones recibidas y cupos existentes, teniendo en cuenta que tendrán pre
ferencia para la asignación de vacaciones, las siguIentes personas:

a) Trabajadores con hijos escolarizados con edades comprendidas
entre los cuatro y dieciséis años.

b) En igualdad de condiciones se atenderán las solicitudes por orden
de antigüedad en la empresa del trabajador.

6.8. Una vez asignadas y publicadas las vacaciones de cada depar
tamento se abrirá un plazo de cinco dIas para formular reclamaciones,
que deberán dirigirse por escrito a la Jefatura de Relaciones Laborales.
Transcurrido dicho plazo, o en su caso resueltas las reclamaciones inter
puestas durante el mIsmo, la vacación asignada adquirirá firmeza.

7.a Las personas que, después de la asignación y publicaci6n del cua
dro de vacaciones cambien voluntariamente de puesto de trabajo, con
servarán, sólo si ello es posible, la asignación efectúada en su anterior
puesto, salvo que dicha asignación resulte incompatible con la actividad
normal en servicio. En este último caso se procederá a la fijación de uno
o unos lluevas períodos vacacionales, acordes con el-puesto.

8.8. A las personas incOlporadas a la empresa con posterioridad a
la publicación de los cuadros de vacaciones se les asignará el período
de disfrute de sus vacaciones según las necesidades de cada departamento.

Tres. Las vacacíones se devengarán por años naturales vencidos, dis
frotándose a prorrata del tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 36. Fiestas locales.

En relación con las fiestas locales a que hace referencia el artícu
lo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores, aquellos centros de trabaj'o ubi
cados en ténninos municipales distintos de la capital de la provincia dis
frutarán de las fiestas locaíes que cada año se fijen en dicha capItal, en
lugar de las correspondientes a las del municipio donde el centro se halle
radicado.

Como excepción a lo anterior, sólo serán de aplicación las fiestas locales
correspondientes al munkipio de ubicación en aquellos centros situados
en ciudades, dIstintas de la capital de provincia, con entidad económica
suficiente, sIempre que la actividad operativa del centro se desempeñe
mayorítariamente en dicho municipio.
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CAPITULO VII

Permisos, licencias y excedencias

Artículo 37. Licencias.

1. La empresa, previo aviso y justificación, concederá las licencias
recogidas en el cuadro Que se incluye en el presente artículo, de con
formidad con lo establecido en la vigente normativa laboral.

2. El trabajador deberá avisar con la posible antelación a su mando
inmediato, al objeto de adoptar las medidas necesarias y facilitarle la opor
tuna licencia o permiso.

3. El trabajador deberá presentar justificación suficiente del mo
tivo alegado para el disfrute de la licencia o permiso (según cuadro
anexo).

4. Cuando por razón de enfermedad el trabajador precise la asistencia
a consultorio médico en horas coincidentes con las de la jornada laboral,
la Dirección eóncederá, sin pérdida de retribución y hasta un máximo
de tres horas, el permiso necesario, debiendo justificar el mismo con la
presentación del correspondiente volante médico.

5. El engaño o fraude del trabajador en los motivos alegados será
considerado como falta muy grave y, en cualquier caso, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Cuadro sobre licencias y permisos

Motivo Duración Justificante
-

A Matrimonio del trabajador ........ ...... ......... . .... Veinte días naturales.
B Nacimiento de hijos .......... ..... ....... ............. Cuatro días naturales . ................ Libro de familia o certificado del Registro Civil.
C Enfermedad grave u operación quirúrgica de parien-

tes en primer grado de consanguinidad ........... Dos días naturales .................. .. Justificante de parentesco y enfermedad.
D Fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hermanos. Cinco días naturales ......... ..... .... Justificante de parentesco y fallecimiento.
E Traslado de domicilio habitual ............... ........ Dos días naturales .. ............... ... Justificante de nuevo ·empadronamiento y/o recibo

de mudanza. ,
F Funciones sindicales o de representación del per-

sonal ......... . . . ....................... .. ........... El establecido .......................... El que proceda legalmente.
G Cumplimiento de un deber de carácter público:

1 Elecciones y votaciones ............... ...... .... El tiempo necesario ................... Certificación Mesa Electoral.
2 Tribunales ordinarros .......................... .... El tiempo necesario ................... Citación.
3 Juzgados de lo Social:

Demandante (si prospera) .... .... ..... ... . ........... El tiempo necesario ......... .... . .... Citación.
Demandante (si no prospera) ..... '.' .... . ........ ... No.
Demandado o testigo ......... ..... ... . .. . ............. El tiempo necesario ................... Citación.

H Derechos educativos generales y de formación pro-
fesional .............................................. El tiempo necesario, en la forma regu-

lada por la Ley ...................... Justificante académico profesional.
1 Exámenes ............... . .... . ...... ................... El tiempo necesario, en la fOl"IT!a regu-

lada por la Ley ...................... Justificante acreditativo.

En los supuestos comprendidos en los apartados A, B, C, D y E se
concede un día natural más cuando el desplazamiento deba efectuarse
a una provincia limítrofe, dos días naturales en el resto de las provincias
(tres días naturales cuando lo sea fuera del país).

Artículo 38. Otros permisos.

Uno. Para la atención de enfermedad de hijos de l1asta cuatro años
de edad se dispondrá, previo aviso y justificación posterior, del tiempo
necesario, que no podrá exceder de una jornada de trabajo, a condición
de recuperar posteriormente el tiempo de ausencia.

Dos. Por el motivo anterior, se podrá conceder hasta una jornada
adicional más de permiso sin retribución.

Tres. En caso de fallecimiento de cónyuge o hijos del trabajador, éste
podrá, sin perjuicio de lo establecido ep el cuadro de licencias establecido
en el artículo 38 del presente Convenio, solicitar permiso sin retribución,
con derecho a reserva del puesto de trabtijo, por un período no superior
a tres meses a contar desde la fecha en que se produjo el óbito.

Aquellos trabajadores que hubiesen disfrutado de dichos tres meses
de permiso sin retribución, deberán comunicar su reincorporación
al servicio al menos cinco días antes de expirar dicho período.

Artículo 39. Excedencia.

Re~pecto a la solicitud, duración y concesión de excedencias se estará
a lo dispuesto en la legislación vigente.

CAPITULO VIII

FOnDación

Artículo 40. Planes de formación.

Es facultad de la Dirección establecer políticas, planes y acciones for
. mativas al objeto de desarrollar la adaptación del personal de nuevo ingre-

so, ascensos, promociones, reconversión, nuevos productos, procedimiento
y/o tecnologías, adaptación de personal físicamente disminuido y de cual
quier otro tipo que, guardando relación con las exigencias del puesto de
trabajo y, en general, con las actividades de la empresa, supongan un
mejora de capacidades y conocimientos de los trabajadores.

Aquellos trabajadores que cursen estudios con regularidad, en centros
oficialmente reconocidos, tendrán preferencia para la elección de turnos
de trabajo.

Artículo 41. Dietas deformación.

La asistencia efectiva a cursos de formación fuera de la jornada de
trabajo, de reciclaje o .sobre conocimientos inherentes al puesto de trabajo
e indispensables para su correcto desempeño, siempre que tengan carácter
interno, dará lugar al devengo de una dieta de formación interna, cu;\'-o
importe será de 1.330 pesetas brutas por cada horade formación.

No se devengarán dietas de formación en los C3..'WS siguientes:

Formación externa.
Formación, cualquiera que sea la fuente, impartida dentro de la jornada

laboral.
Formación para la promoción.
Formación en aptitudes técnicas o habilidades no directamente nece

saria.... para el puesto de trabajo que se desempeña.
Cursos de idiomas.
Cursos solicitados por el empleado a la empresa.

Artículo 42. Ayudas de estudios.

La Dirección de la compañía podrá otorgar becas económicas a los
empleados que cursen estudios en centros exteriores a la misma, rela
cionados con el trabajo que realizan o que puedan contribuir a mejorar
su rendimiento laboral. El importe de estas becas no superará el 60
por 100 del importe de los cursos y su percepción quedará condicionada
a la asistencia regular a los mismos y a la permanencia c:Iel beneficiario
en la empresa durante, al menos, dos añ~s a partir de la fecha de pago.
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Asimismo, la empresa posibilitará el estudio del idioma inglés a aquellos
trabajadores que demuestren aprovechamiento y regular asistencia a las
clases que con este f'm se organizan.

Articulo 43. Aprendizaje.

Uno. Al objeto de facilitar la inserción laboral y promover la formación
teórico-práctica de los jóvenes, se podrán efectuar contratos de aprendizaje
para todos aquellos puestos de trabajo existentes en la compañía, o de
nueva creación, que no requieran titulaciones universitarias o de formación
profesional de grado medio o superior.

Dos. La retribución del personal reclutado mediante contrato de
aprendizaje consistirá en los porcentajes que a continuación se detallan
respecto de la establecida en el articulo 3.2 t) de la Ley 10/1994:

Primer año de vigencia del contrato: 157 por 100.
Segundo año de vigencia del contrato: 175 por 100.
Tercer año de vigencia del contrato: 200por 100.

Tres. Los tiempos d.edicados a formación teórica podrán concentrarse
en los ténniRos que a tal efecto se establezcan por el Departamento de
Formación.

Cuatro. En todo lo demás se estal'á. a la regulación establecida en
el artículo 3.2 de la Ley 10/1994.

CAPITUWIX

Previsión. aodaI.

Artículo 44. lRCapacidad laboral traRSitoria.

La empresa cubrirá la düerencia entre las prestaciones otorgadas por
la Seguridad Social y el salario real hasta un total de cuatro días de baJa
al año. Por encima de ese límite será potestativo de la Dirección el abono
de tal complemento, requiriéndose para ello el informe favorable del supe
rior inmediato del productor de dicha situación. Se exceptúan del presente
límite las bajas por accidente y las enfermedades de larga duración, debi
damente acreditadas.

Artículo 45. Seguro de vida Y accidentes.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio disfrutarán
de un seguro de vida y accidente, a cargo de la empresa, por las siguientes
cuantías:

2.000.000 de pesetas para los casos de muerte natural, por accidente
o invalidez permanente absoluta.

3.000.000 de pesetas para cuando la invalidez permanente absoluta
se deba a causa de accidente.

Artículo 46. Anticipos de plazo.

Los empleados con más de un año de servicio en la compañía podrán
solicitar la concesión de anticipos especiales, por un importe máximo de
cuatro mensualidades de su retribución anual, con amortización, sin inte
reses, en doce mensualidades.

La Dirección de Recursos Humanos, que canalizará estos anticipos,
velará por una distribución equitativa de su montante total entre los dis
tintos centros de trabajo, así como a la asignación en función del grado
de necesidad y urgencia demostrado por los peticionarios.

Tendrán preferencia para la concesión de los anticipos regulados en
el presente artículo, los solicitados pÓr alguno de los siguientes motivos:

Reparación de incendios, inundaciones y siniestros en general pro-
ducidos en la vivienda habitual.

Adquisición de primera vivienda o reforma de la misma.
Adquisición y/o reparación de vehículo, en el caso de los vendedores.
Gastos médicos por enfermedad grave o intervención quirúrgica propia

o de padres, hijos, hermanos o cónyuge, cuando los mismos no sean sufra
gados por la Seguridad Social.

Para acceder al derecho de preferencia establecido en el apartado ante
rior, la empresa podrá solicitar del peticionario del préstamo los justi
ficantes que estime oportunos.

Concedido un anticipo de los regulados en el presente artículo a un
trabajador, éste no podrá volver a ser beneficiario de una nueva concesión
en tanto no transcurran los siguientes plazos:

Casos de segundo anticipo: Un año desde la amortización total del
anterior.

Casos de tercer anticipo: Dos años desde la amortización total del
anterior.

No se considerarán para el cómputo anteriormente establecido los anti~

cipos concedidos por razones de necesidad grave acreditada.

Artículo 47. Multas de las normas de tráJico, circulación y seguridad
viaL

La Dirección de la empresa se hará cargo y abonará únicamente las
multas producidas por incorrecto aparcamiento del vehículo de la com
pañía o aquellos vehículos usados con carácter _ial.

Las demás infracciones a las normas sobre 1Z'áfico, circulación de vehícu
los a motor y seguridad vial correrán por cuenta del interesado, debiendo
asimismo responder de posibles acciones disciplinarias que se pudieran
derivar de las mismas.

Artículo 48. Servicio militar.

Aquellos trabl\iadores que se incorporen al servicio militar, incluyendo
los servicios sociales sustitutorios prestados por los objetores de concien
cia, percibirán dos pagas extraordinarias durante su pennanencia en tuas,
o la prorrata con'eSpondiente en función de su permanencia en la empresa.

Artículo 49. RetinuJa del camA de conducir.

Cuando las funciones a desempeñar exijan la posesión del carné de
conducir y éste fuese retirado por la autoridad competente por un período
no superior a tres meses, la Dirección podrá trasladar al trabajadorafectado
a un nuevo puesto de trabajo en tanto dicho carné le fuese restituido.

En caso de que el carné de conducir fuese retirado por un período
de entre tres y seis ¡qeses, se podrá proceder a su sustitución siempre
que otro empleado así lo acuerde con el interesado, causando baJa si no
se diese esta circunstancia o no existiese vacante apropiada en plantilla.

Si la retirada del carné de conducir se estableciese por plazo superior
a seis meses y no existiese vacante adecuada en plantilla para su aco
modación, el trabajador tendría preferencia de incorporación cuando exis
tiere un puesto disponible y cubriese los requisitos del mismo.

Artículo 50. Capcu:idad disminuida.

Si, como consecuencia de accidente o enfermedad, algún trabl\iador
afecto a este Convenio, sufriera disminución de capacidad para el desem
peño de su trabajo habitual ajuicio del Tribunal Médico competente, podrá
ser acomodado en otro puesto de trabaJo más adecuado a sus capacidades
en caso de que existiese alguna vaeanteen plantilla.

Artículo 51. EnVÚJS gratuitos.

Cada empleado podrá usar gratuitamente los servicios de DHL hasta
un máximo de cuatro documentos y dos paquetes al año.

Artículo 52. Trabajo con pantalla.

Todos aquellos empleados que utilicen de modo continuado pantallas
de ordenador, tendrán derecho a un descanso de diez minutos cada tres
horas de trabajo efectivo.

Teniendo en cuenta fa organización del trabajo, los superiores fun
cionales distribuirán la forma en que hayan de disfrutarse estos descansos.

Artículo 53. Uniformes.

Uno. Para desarrollar el trab~o encomendado en las mejores con
diciones de higiene, seguridad y comodidad, así como por razones de ima
gen de la empresa, ésta facilitará gratuitamente las prendas necesarias
a todo aquel personal para el que se disponga el uso obligatorio de las
mismas.

Dos. Será responsabilidad de cada trabajador la conservación y lim
pieza. de las mismas.

Tres. La empresa comunicará a los trabajadores afectados mediante
la oportuna publicación, un cuadro en el Que se detallen las prendas que
componen la dotación de cada puesto, número de prendas entregadas
a cada trablijador y plazo de reposición.
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CAPITULO X

Premios, faltas Ysanciones

Artículo 54. Premio de iniciativas.

Uno. Todos los trabajadores que presenten iniciativas o sugerencias
para la mejora del trabajo, recibirán un premio en caso de que la iniciativa
o sugerencia sea adoptada por la empresa, de acuerdo con las reglas que
se desarrollan en los párrafos y artículos siguientes.

Dos. Las iniciativas adoptadas por la empresa que supongan un ahorro
económico neto cuantificable, darán lugar, una vez determinado éste, a
que el titular de la sugerencia reciba un premio equivalente al importe
de una mensualidad d6liia economía que se produce con su adopción.

Tres. Cuando las iniciativas adoptadas por la empresa supongan un
ahorro no cuantificable, el valor del premio se establecerá teniendo en
cuenta la mayor o menor importancia de la sugerencia, ponderándose,
entre otros, los siguientes factores:

Influencia que tiene la iniciativa en la calidad del servicio.
Originalidad de la idea.
Facilidad que introduce en el trabajo.
Campo de aplicación.
Trabajo realizado por el empleado para la presentación de la iniciativa.

Cuatro. Tanto en el caso de iniciativas de ahorro cuantificable, como
en las que no sea posible esta cuantificación, el importe mínimo de los
premios será de 50.000 pesetas.

Artículo 55. Iniciativas que no devengan premio.

Quedan excluidas del régimen de premios establecidos· en el artículo
anterior, los siguientes casos:

Sugerencias cuya puesta en práctica reduzca la calidad del servicio.
Las que están en estudio o en curso de aplicación en cualquiera de

los sectores de actividad de la empresa, o ya adaptadas en DHL de otros
países.

Aquéllas cuyo planteamiento forme parte de las atribuciones normales
del trabajador.

Las cuestiones relativas a la administración de personal.
Los temas que por decisión de la empresa queden fuera de estos

premios.

Artículo 56. Procedimiento.

La iniciativa o sugerencia se planteará por escrito a la Dirección de
Recursos Humanos, que la registrará, acusando recibo de la misma.

Tras analizar si se trata de sugerencias excluidas en el artículo anterior
y comprobar si no existe otra anterior sobre el mismo tema, se procederá
a su trámite o rechazo, notificándolo al interesado.

De tramitarse, la sugerencia se enviará a la Dirección funcional que
corresponda, por razón de la materia, para que proceda a hacer el estudio
de su aplicabilidad y rentabilidad económica si la hubiese.

Una vez efectuados los estudios pertinentes se dará contestación al
titular, concediendo, si procede, el premio establecido en el artículo 54.

Artículo 57. Faltas y sanciones.

Se entiende por falta labo'ral toda acción u omisión que suponga que
branto de los deberes de cualquier índole impuestos por las disposiciones
laborales vigentes y, en particular, las que figuran en el presente Convenio
Colectivo.

Toda falta cometida se clasificará atendiendo a su importancia, tras
cendencia e intención, en leve, grave, o muy grave.

El catálogo de faltas establecido en los apartados siguientes tiene carác·
ter enunciativo.

I. Faltas leves:

De una a tres faltas de puntualidad sin justificación en el período
de un mes que no supongan retraso de más de quince minutos cada una.

A efectos de puntualidad se entiende que al inicio y al final de la
jornada debe el trabajador estar en su puesto de trabajo en condiciones
de realizar el mismo.

Pequeños descuidos en la conservación del material.
Faltas de limpieza o higiene, tanto personal como en las dependencias,

servicio y útiles de la empresa, siempre que sea ocasionalmente.
No comunicar a la empresa los cambios de residencia o de domicilio.

Discusiones con los compañeros de trabajo dentro de las dependencias
de la empresa, siempre que no sea en presencia de personal ajeno a la
misma.

Falta de diligencia en el trabajo, con escasa repercusión en el servicio.
Retraso de hasta dos días sobre el plazo legal en la presentación de

la baja correspondiente, cuando se falte al trabajo por motivo justificado
de enfermedad o accidente, a menos que se pruebe la imposibilidad de
hacerlo.

No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las veinticuatro
horas siguientes de la ausencia al trabajo y su causa, salvo que se pruebe
la imposibilidad de haberlo hecho.

No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
Cualquier falta de análoga naturaleza a las anteriores.

11. Faltas graves:

Más de tres faltas no justificadas de puntualidad cometidas dentro
del mes.

Ausencia il\iustificada al trabajo.
Descuido importante en la conservación de los útiles, materiales, vehícu

los o herramientas de la empresa.
Falta notoria de respeto o consideración a los clientes.
Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jor

nada de trabajo, así como emplear para uso propio, dentro de la misma,
máquinas o materiales de la empresa.

Reincidencia o reiteración en falta leve, en el período de un trimestre,
siempre que haya mediado sanción que no sea de amonestación verbal.

La desobediencia a los superiores en cualquier materia, incluida la
resistencia u obstrucción a nuevos métodos de racionalización del mismo.
Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase
perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como falta muy
grave.

Simulación de presencia de otro trabajador fichando por él.
El abandono de servicio.
Entregarse a juegos o·actividades ajenas a la empresa durante la jor

nada.
La negligencia o desidia en el trabajo con repercusión importante en

el servicio.
La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente

para sí o para los compañeros o para los bienes de la empresa, podrá
ser considerada como falta muy grave.

11I. Faltas muy graves:

Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un
período de seis meses o veinte en un año.

Las faltas injustificadas al trabajo durante ~os días consecutivos o
cuatro alternadas en el año.

El engaño o fraude en los motivos alegados para la concesión de bene
ficios, licencias o permisos, así como el falseamiento de partes o de cual
quier otro medio de ¡nfoonación o control establecido por ll;l. empresa.

La transgresión del deber de confidencialidad divulgando información
reservada a la que se tenga acceso por razón del cargo, así como violar
el secreto de correspondencia o de documentos reservados de la empresa.

Dedicarse a actividades que impliquen competencia hacia la empresa.
La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que

produzca quejas justificadas de los compañeros de trabajo o de la clientela.
Embriaguez o uso de drogas durante la jornada de trabajo, o fuera

de ella siempre que, en este caso repercutiera negativamente en el trabajo.
Malos tratos de palabra u obra, abusos de autoridad o la falta grave

de respeto y consideración a los jefes o sus familiares, compañeros y subor
dinados, así como a clientes.

Disminución no justificada en el rendinÚento del trabajo o incumpli
miento de los rendimientos mínimos exigibles.

Provocar tres o más accidentes de tráfico en el ejercicio de las funciones
de conductor durante el transcurso de un año natural, siempre que dicho
accidente sea imputable al trabajador.

Abandono del trabajo en puestos de responsabilidad.
Reincidencia o reiteración en faltas graves.
Hacer desaparecer los envíos confiados por los clientes a la empresa.
Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas

y el hurto, robo o apropiación indebida, tanto a los compañeros de trabajo
como a la empresa o a cualquier persona realizado dentro de las depen
dencias de la misma o durante acto de servicio.en cualquier lugar.

Simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre que existe
falta cuando un trabajador en baja realice trabajos de cualquier clase por
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cuenta propia o ajena. También se comprenderá en este apartado toda
maitipulaciún hecha para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

Cualquiera otra de las establecidas como tales en el artículo 54 del
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 58. Instrucción de lasfaUas.

Uno. Las sanciones por faltas graves y muy graves serán impuestas
por la Dirección, previa incoación de expediente disciplinario en el que
el instructor deberá dar preceptiva audiencia al interesado a fin de que
formule los descargos y proponga los medios de prueba que a su derecho
convengan.

Dos. La instrucciónde los referidos expedientes interrumpirá, en todo
caso, los plazos de prescripción que para las faltas y sanciones se establecen
legalmente.

Artículo 59. Régimen de sanciones.

Uno. Las sanciones máximas que podrán imponerse alas que incurran
en las faltas tipificadas en el artículo 57, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.

b) Faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a veinte días.

e) Faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo hasta cuarenta días.
Traslado de puesto de trab~o.

Inhabilitación temporal por período no superior a veinticuatro meses
para ascender de categoría.

Despido.

Dos. En ningún caso se podrán imponer sanciones que consistan en
la reducción de las vacaciones u otra minoración de los derechos al des
canso del trab~adoro multa de haber.

Articulo 60. Cancelación de notas detifavorables.

La anulación de notas desfavorables en los expedientes personales
de las faltas leves, graves y muy graves, tendrá lugar a los seis meses,
al año y a los dos años, respectivamente, de la notificación de la sanción
al interesado.

Disposición adicional.

Con carácter excepcional a 10 establecido en el articulo 9 del presente
Convenio, Colectivo, queda expresamente en vigor el acuerdo de 31 de
marzo de 1992 sobre valoración de puestos de trab~o y aplicación de
niveles económicos.

ANEXO I

Tablas salariales 1994

Convenio Colectivo interprovincial

TablaA TablaB

Nivel
Sahuiomes Salario anual Salarlo mes Salario anual

- - - -
P...... Pesetas Pesetas Pesetas

1 218.648 3.279.720 236.359 3.545,385
2 205.7M 3.086.790 222.463 3.336.945
3 193.680 2.905.200 209.383 3.140.745
4 182.285 2.734.275 197.066 2.955.990
5 171.562 ,,~ 2.573.430 185.472 2.782.080
6 161.471 2.422.065 174.564 2.618.460
7 151.971 2.279.565 164.293 2.464.395
8 143,032 2.145.480 154.630 2.319,450
9 134.616 2.019.240 145.533 2.182.995

10 126.703 1:900.545 136.976 2.054.640

ANEXO n

Tablas com.plemento de nocturnidad

Convenio Colectivo interprovincial1994

Tabla A Tabla B
Nivel

Pesetas/hora Pesetas/hora

1 643 695
2 605 654
3 569 616
4 536 579
5 504 545
6 475 513
7 447 483
8 420 455
9 396 428

10 372 403

ANEXO m

Tabla valores unitarios hora extraordinaria

Convenio Colectivo interprovincial1994

Tabla A TablaS
Nivel

Pesetas Pesetas

1 3.202 3.460
2 3.013 3.256
3 2.836 3.065
4 2.670 2.886
5 2.512 2.715
6 2.364 2.555
7 2.225 2.405
8 2.094 2.264
9 1.971 2.131

10 1.855 2.006

ANEXO IV

Tabla.s de antigüedad 1994

Convenio Colectivo interprovincial

Valor mensual Valor anual
Nivel

Pesetas Pesetas

1 6.001 90.015
2 5.648 84.720
3 5.316 79.740
4 5.004 75.060
5 4.709 70.635
6 4.432 66.480
7 4.171 62,565
8 3.926 58,890
9 3.695 55.425

10 3.478 52.170

18869 CORRECClON de errores de la Orden de 22 de julw de
1994 por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión por el Instituto Social de la Marirm de ~.
venciones a instituciones sinfines de lucro durante 1994
para la realización de actividades socioCulturales.

Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada en ,el «Boletín
Oficial del Estado_ número 179, de fecha 28 de julio de 1994, se transcribe
a continuación la oportuna r~til'icación:


